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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 3° y 13 de la Ley General de Asentamientos Humanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Social. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Mirna Esmeralda Hernández Morales. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
11 de diciembre del 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
22 de octubre del 2013. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 

 

II.- SINOPSIS 

El cambio climático, implica forzosamente realizar estrategias que hagan frente a sus efectos, los recientes desastres generados por los 

fenómenos meteorológicos Ingrid y Manuel que impactaron en el océano Pacífico y el Golfo de México  dejaron miles de personas 

evacuadas de sus lugares de origen y en 371 municipios se mantiene una alerta de riesgo permanente además de que el gobierno de la 

República ha declarado en zonas de desastre a 22 entidades federativas. El ordenamiento territorial de los asentamientos humanos 

deberá proteger el nivel y calidad de vida, Se propone la reubicación de asentamientos impactados por los efectos del cambio climático 

y mantener actualizado el mapa de reservas territoriales nacionales. La creación de reservas territoriales tomara en cuenta las 

tendencias y consecuencias de los desastres naturales, se diseñara y aplicara el mapa de usos de suelo de los sitios desalojados por 

causa de desastres naturales y cambio climático. Las dependencias del Ejecutivo Federal se coordinaran con los gobiernos estatales y 

municipales para crear la infraestructura para mitigar los efectos desfavorables en asentamientos ya establecidos en zonas de alto 

riesgo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción  XXIX-C  del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Artículo 3o.- El ordenamiento territorial de los asentamientos 

humanos y el desarrollo urbano de los centros de población, 

tenderá a mejorar el nivel y calidad de vida de la población urbana 

y rural, mediante: 

 

I. a XIX. ... 

 

 

Artículo 13.- El programa nacional de desarrollo urbano, en su 

carácter sectorial, se sujetará a las previsiones del Plan Nacional 

de Desarrollo, y contendrá: 

I. a XII. ... 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3o. El ordenamiento territorial de los asentamientos 

humanos y el desarrollo urbano de los centros de población, 

tenderá a mejorar y proteger el nivel y calidad de vida de la 

población urbana y rural, mediante: 

I. a XIX. ... 

XX. La reubicación de asentamientos impactados por los 

efectos del cambio climático y mantener actualizado el mapa 

de reservas territoriales nacionales; 

Artículo 13. El programa nacional de desarrollo urbano, en su 

carácter sectorial, se sujetará a las previsiones del Plan Nacional 

de Desarrollo, y contendrá: 

I. a XII. ... 

XIII. La creación de reservas territoriales nacionales tomando 

en consideración tendencias y consecuencias de los desastres 

naturales que se verifiquen o se prevean en el país y apegado 

al Atlas de riesgo en sus distintos niveles institucionales sea 

nacional, estatal o municipal; 

XIV. Diseñar y aplicar el mapa de usos de suelo de sitios que 

se desalojen por parte de población que puede ser afectada 

por efectos del cambio climático o desastres naturales; 

XV. Coordinar con las demás dependencias del ejecutivo 
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federal y los gobiernos estatales y municipales la realización 

de obras de infraestructura necesarias para mitigar efectos 

desfavorables en asentamientos ya establecidos en zonas de 

alto riesgo y determinar agenda de reubicación. 

 

 

 


